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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar* 
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
tete político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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. OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.— APARTADO 820 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DI MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

al 
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OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesólas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes da la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

- . c e . 

Número suelto: S O céntimos o o o o o 
O o o o o A particulares: © O céntimos 

Ministerio de la Querrá 

JEFATURA D E AVIACION 

Anuncio para ¡a subasta de adquisi
ción de maderas con destino a este 

Servicio de Aviación militar 
Dispuesto por Orden ministerial de 

5 de abril actual (D. O., número 90), 
que por la Comisión de Compras lo
cal del Servicio de Aviación se ad
quieran, mediante subasta reservada 
a la industria nacional, la madera que 
a continuación se detalla, se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se celebrará ante el Tribunal de su
basta, constituido por la citada Co
misión y un Notario para autorizar el 
acto, el día 12 de mayo próximo, a 
las once y media de la mañana, en las 
Oficinas de la Jefatura dé Aviación 
en el Ministerio de la Guerra (Ma
drid). El pliego de condiciones que 
regirá será el publicado en el Diario 
Oficial y Gaceta de Madrid, números 
90 y 104, respectivamente, del co
rriente año. 

El pliego estará de manifiesto en el 
tablón de anuncios de dicha Jefatura 
todos los días laborables, desde las 
nueve a las catorce horas, desde el día 
22 de abril corriente hasta el 11 del 
próximo mayo, ambos inclusive. 

La madera a adquirir constituirá 
los lotes siguientes: 

Primer lote : 12 metros cúbicos de 
¿lamo negro del país, en tablones de 
2 a 5 x o, 15 a 0,5 x 0,08 a 0,1 me
tros, a 250 pesetas, precio unitario. 

25 metros cúbicos de álamo blanco 
del país, en tablones de 1 a 3 x 0,15 
A °>4 * 0,05 a o, 1 metros, a 250 pe
setas, precio unitario. 

20 metros cúbicos de chopo del 
País, en tablones de 1,5 a 2,5 x 0,15 
a °>3 * 0,05 a o, 1 metros, a 250 pe
setas, precio unitario. 

Segundo lote: 15 metros cúbicos 
de fresno de Hungría, en tablones de 
3.5 a 5 x 0,2 a 0,4 x 0,06 a 0,12 me
tros, a 350 pesetas, precio unitario. 

Je metros cúbicos de fresno del 
País, en tablones de 1 a 31c x 0,2 
A °>4 x 0,05, en adelante, a 250 pe
setas, precio unitario. 

18 metros cúbicos de haya de Hun-
p'a, esterilizada, en tablas de 3 me-
t r °s en adelante, por 0,2 a 0,3 x 0,05 

°»o8 metros, a 350 pesetas, precio 
"mtario. 

25 metros cúbicos de haya de Hun-
6r'a, esterilizada, en tablas de 1 a 

L9 x °>3 x °>°- a °»°5 metros, a 
350 pesetas, precio unitario. 

T e r r e r l o t e • m e t r o s r i ' i h i c o s d e 

pino de Soria, en tablas de 1,9 a 
2,5 x o, 15 a 0,23 x 0,015 a 0,023 me
tros, de primera, a 350 pesetas, pre
cio unitario. 

35 metros cúbicos de pino Soria, de 
primera, en tablas de 1,95 x 0,205 x 

0,023 metros, a 350 pesetas, precio 
unitario. 

30 metros cúbicos pino Soria, cla
se corriente segunda, para embalaje, 
en tabla, a 350 pesetas, precio unita
rio. 

30 metros cúbicos pino Balsaín, 
Ovegón o Spruce, en larguero 6,2 en 
adelante, x 0,2 x 0,076 metros, 350 
pesetas, precio unitario. 

20 metros cúbicos pino Balsaín, en 
tablas de 3,6, en adelante, x 0,205 x 
0,023 a °>°5 metros, a 300 pesetas, 
precio unitario. 

Cuarto lote : 65 metros cúbicos de 
pino Norte, en tablas, desde tres me
tros en adelante x 0,2 x 0,018 me
tros, para embalaje, a 300 pesetas, 
precio unitario. 

100 metros cúbicos de pino Norte, 
clase corriente segunda, en tablones 
de 4 a 6 x 0,2 x 0,05 a 0,076 me
tros, a 250 pesetas, precio unitario. 

Quinto lote : 200 metros cuadrados 
de friso corriente, de pino, a 4 pese
tas, precio unitario. 

3.000 metros cúbicos de tabla de 
entarimar, de 2,75 a 5 metros largo 
por 93 milímetros ancho por 23 milí
metros grueso, a 6 pesetas, precio 
unitario. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los indicados ante
riormente y el importe de la garantía 
para tomar parte en la subasta, cons
tituido, bien en efectivo o su equiva
lente en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en Bolsade Ma
drid en el mes anterior, a no ser que 
estuviese dispuesto que se admitan 
por su valor nominal, será el 5 por 
100 del precio de su oferta, calculado 
jobre el precio límite. 

Los licitadores podrán hacer su 
oferta por uno, varios o la totalidad 
de los lotes. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento provisional de Con
tratación Administrativa en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Ordenes 
circulares de 10 de enero último (Dia
rio Oficial número 12), Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 de julio de 
1911 (C. L. número 123), Ley de Pro
tección a la Industria Nacional de 14 

de febrero de 1907 (C. L. número 
27), Reglamento para su aplicación, 
(jrc 26 d** febrero de 1917 ( C L. nú 
mero 153) y demás disposiciones vi
gentes sobre contratación. 

Para el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará, en el mismo acto de la subasta, 
licitación, por pujas a la llana, entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellas, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional de los lotes. 

Si al hacer la adjudicación de al
guno de los lotes lo fuera en precio 
que diese lugar a beneficio para el 
Servicio, el importe del saldo a favor 
resultante podrá aplicarse, si convie
ne, a la adquisición de mayor núme
ro de metros sobre las. que recayó la 
adjudicación, si el adjudicatario, des
pués de consultado, presta su confor
midad por escrito y amplía su oferta, 
con los mismos precios y condiciones 
en el número de metros que resulten, 
dado el beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas, en sobre 
cerrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los rematantes, quienes con 
anterioridad a la adjudicación defini
tiva deberán exhibir los certificados 
que acrediten haberlos satisfecho. 

Modelo de proposición 
Don F. de T . y T . , domiciliado 

en... y con residencia en provin
cia de calle de número con 
cédula personal de ... clase, núme
ro expedida en ... (o pasaporte de 
extranjería, en su caso), que se acom
paña, enterado del anuncio publicado 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, de fecha ... (o en la Gaceta 
de Madrid o BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid), para el sumi
nistro, mediante subasta (detalle del 
lote que ofrece), y enterado también 
del pliego general de condiciones a 
que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo, a su más exacto 
cumplimiento y ofrece (indicar los 
precios unitarios) y el valor total de 
su oferta (todo en letra). A esta pro

posición se acompaña, en cumpli
miento de lo prevenido, los siguien-
f A r A /-> . . r^fK r* •— *• •— A . A-

ductor nacional, expedido por el Co
mité regulador de la producción na
cional ; alta o último recibo de la 
Contribución industrial, que corres
ponda satisfacer, según el concepto 
con que comparezca ; resguardo que 
acredite haber satisfecho las cuotas 
para el régimen obligatorio del retiro 
obrero ; poder notarial otorgado en 
favor del firmante (en el caso de ser
lo el apoderado) ; declaración de que 
se compromete a no someter a sus 
obreros a condiciones inferiores a las 
que en obras similares hayan sido de
terminadas por los organismos co
rrespondientes ; resguardo de la Caja 
general de Depósitos (o de una de 
sus sucursales), justificativo de haber 
depositado la ga r a n tía provisional 
prevenida, y, por último, certificación 
que acredite no formar parte de la 
Empresa o Sociedad en cuyo nombre 
se hace la oferta ninguna persona 
comprendida en los artículos prime
ro y segundo de los Decretos de 12 de 
octubre de 1923 (C. L. número 454) 
y de 24 de diciembre de 1928 (D. O. 
número 284). 

de de 19... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(E.—214) 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E O B R A S 
P U B L I C A S 

Fomento.—A guas 
A los efectos reglamentarios pro

cedentes se inserta a continuación la 
concesión otorgada por este Gobierno 
Civil a los herederos de don Benigno 
Bueno Gaitán, para un aprovecha
miento de agua del río Henares con 
destino a riego, en el término muni
cipal de Alcalá de Henares. 

Madrid, 6 de abril de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

Concesión que se cita 
Examinado el expediente promovi

do a instancia de don Benigno Bue
no Gaitán, en solicitud de autoriza
ción para un aprovechamiento de 
agua del río Henares, con destino a 
riego de la finca denominada Espi-
nillos, situada en el término munici
pal de Alcalá de Henares. 

Resultando: Que solicitada la pu
blicación de la petición con arreglo 
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al artículo 10 del Real decreto de 7 
de enero de 1927, se insertó en los 
BOLETINES OFICIALES de Madrid, 
Toledo y Cáceres, fijándose el plazo 
reglamentario de treinta días para la 
admisión de proyecto que tuvieran el 
mismo objeto o fueran incompatibles 
con la petición formulada por don 

(Benigno Bueno Gaitán, sin que se 
presentaran otros proyectos e» com
petencia, según consta efi el acta ex
tendida por la División hidráulica 
del Tajo con fecha 12 de febrero 
de 1931. 

Resultando: Que abierta la infor
mación pública reglamentaria se pre
sentaron varias reclamaciones duran
te el plazo que se fijaba en los anun
cios respectivos. 

Resultando: Que la Duquesa viu
da de Tovar, una de las reclamantes, 
se opone a que se otorgue la conce
sión, alegando que es usuaria anti
gua de la acequia del Castillo de Al-
dovea; que es preferente ese aprove
chamiento sobre el que se pretende 
por el peticionario. En otras reclama
ciones que también acompaña hace 
¡guales afirmaciones para justificar 
el daño que experimentarían varias 
de las fincas de su propiedad de con
cederse el aprovechamiento solici
tado. 

Resultando: Que también se opo
ne don Miguel García Alba, alegan
do en su escrito que tiene una conce
sión antigua para re^ar la finca El 
Resillo y Soto de la Ciudad, situada 
frente a la del señor Bueno Gaitán, 
manifestando ni que aun limitación 
de tiempo deberían hacerse concesio
nes para riego con agua derivada del 
río Henares. 

Resultando: Que el peticionario, 
señor Bueno Gaitán, contesta a las 
reclamaciones presentadas manifes
tando que no ha abusado nunca de 
la concesión de aguas que deriva del 
río, y que con respecto a la reclama
ción del señor García Alba, que no 
es posible e! perjuicio que dicho se
ñor alega ; y en cuanto a la reclama
ción de la Duquesa viuda de Tovar 
manifiesta que en nada merma los in
discutibles derechos que los aprove
chamientos de dicha sefíora tiene con
cedidos. 

Resultando: Que el Ingeniero en
cargado del informe y el Jefe de la 
División estiman que las reclamacio
nes son atendibles, si no todas ellas, 
algunas, por estar las tomas de los 
aprovechamiento.- agua abajo de la 
proyectada para el que se solicita. 

Resultando: Que conforme a los 
preceptos de la Real orden de 16 de 
agosto de 1S95 se remitió el expedien
te y provecto a informe de la Región 
Agronómica de esta provincia, ha
biéndolo efectuado con fecha 14 de 
agosto de 1931, siendo éste favora
ble. 

Resultando: Que llevada a cabo la 
confrontación del proyecto por el In
geniero afecto a los servicios de la 
División hidráulica del Tajo, don 
Estanslao Chaves, éste emite su in
forme favorable a la concesión, con el 
cual está de acuerdo el Ingeniero Jefe 
de la misma, mostrándose también 
conforme con las condiciones que 
propone para su otorgamiento. 

Resultando: Que la petición de 
concesión de aprovechamiento de 
agua solicitada por don Benigno 
Bueno Gaitán no afecta en nada al 
plan de Obras hidráulicas del Esta
do, según manifiesta la División hi
dráulica del Tajo. 

Resultando: Que la Abogacía del 
Estado informa en sentido favorable, 
manifestando que puede otorgarse la 
concesión con las limitaciones seña
ladas por la División hidráulica del 
Tajo en el informe que del expedien
te y proyecto ha emitido. 

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado de acuerdo con la 
instrucción de 14 de junio de 1883, 
Real decreto ley de 7 de enero de 
1927 y demás disposiciones legales 
vigentes que rigen en materia de 
aprovechamientos de agua con desti
no a riego. ^ 

•Considerando: Que durante el pla
zo de la información pública, en las 
tres provincias interesadas, sólo se 
presentaron reclamaciones en la de 
Madrid, y que algunas de dichas re
clamaciones son atendibles, confor
me expresa la División en su in
forme. 

Considerando: Que, según mani
festación de la División hidráulica 
del Tajo, el aprovechamiento no 
afecta a ninguna de las obras com
prendidas en el plan de las hidráuli
cas del Estado de 1902. 

Considerando: Que la Región 
Agronómica Central informa favora
blemente, entendiendo que es proce
dente la concesión de los sesenta y 
cinco litros por segundo de agua que 
se solicitan. 

Considerando: Que la Abogacía 
del Estado se muestra conforme en 
que se otorgue la concesión con las 
condiciones propuestas por la Divi
sión hidráulica del Tajo, estimando 
son reglamentarias y de garantía de 
los intereses públicos y privados. 

Considerando: Que de los datos 
que existen en los Registros de aguas 
públicas se deduce que está concedi
da para riego, agua abajo del apro
vechamiento que se solicita, más cau
dal que el aportado por el río en el 
estiaje, y que la concesión que se so
licita no puede ser otorgada para uso 
continuo del agua, pero sí con carác
ter temporal en los meses en que hay-
sobrante, con lo cual no puede haber 
perjuicio para los usuarios de agua 
abajo que tengan anteriores derechos 
al aprovechamiento de las aguas del 
río con destino al riego. 

Considerando: Que en los meses 
comprendidos entre 1 de junio y 31 
de octubre no lleva el río caudal su
ficiente para atender a todas las con
cesiones actuales y a las que nueva
mente se establezcan. 

Considerando: Que no deben ha
cerse concesiones que prácticamente 
no puedan utilizarse, sino solamente 
aquellas en que Se fijen los meses en 
que puede hacerse consumo del agua. 

Considerando: Que el estableci
miento de esta clase de aprovecha
mientos es siempre beneficioso al in
terés público cuando no hay perjui
cios conocidos que afecten a intere
ses privados. 

I le resuelto: En uso de las atribu
ciones que me confiere la lev de 
Aguas y el párrafo 2° del artículo 
cuarto del Real decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, otorgar a 
los herederos legítimos de don Be
nigno Bueno Gaitán la concesión so
licitada por dicho señor, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1.* Se otorga a los herederos de 
don Henigno Bueno Gaitán autoriza
ción para el aprovechamiento de se
senta litros por segundo de agua del 
río Henares, con destino a riego de 
sesenta y dos hectáreas de terreno de 
la finca denominada Espinillos, si
tuada en término municipal de Alca
lá de Henares, provincia de Madrid. 

La concesión se otorga por siete 
meses del año y quedará en suspenso 
desde el 1 del mes de junio al día 1 
del mes de noviembre de cada año, 
<!urante cuyo plazo la División hi
dráulica del Tajo podrá, si a su jui
cio fuera necesario para mayor ga
rantía de! cumplimiento de esta limi
tación, proceder a cerrar y sellar la 
compuerta de entrada del agua v pre
cintar el motor. 

2/ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión, que es el firmado por el Inge
niero don Vicente Puyal y que Heva 
fecha 5 de febrero de 1931. 

3.* Las obras, que en parte se ha
llan ejecutadas, quedarán (germinadas 
dentro del plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de la concesión, sien
do obligación del concesionario dar 
cuenta por escrito a la División hi
dráulica del Tajo de las fechas en 
que terminen, así como la de entre
gar en la misma en un plazo de un 
mes, contado desde el día del otorga
miento, un ejemplar del proyecto au
torizado debidamente por la Autori
dad que otorga la concesión, a los 
efectos de la inspección y vigilancia 
de las obras y de su explotación. 
'•' 4.* El concesionario queda obli
gado a establecer un módulo que li
mite la entrada del agua a la cantidad 
de sesenta litros por segundo conce
dida, adoptándose la disposición ne
cesaria para que el sobrante vierta 
sin pérdidas al río. Vendrá obligado 
a establecer asimismo una compuerta 
a la entrada de la galería de capta
ción y un sistema de precintaje de la 
misma y del motor de elevación del 
agua, para el caso que el personal de 
la División tuviera que proceder a! 
cierre del aprovechamiento. 

5. * El proyecto de módulo y el de 
la compuerta de cierre del aprovecha
miento, autorizado por Ingeniero 
competente, deberá presentarse en la 
División hidráulica del Tajo en el 
plazo de tres meses, a partir del otor
gamiento, y se realizará durante la 
ejecución de éstas y dentro del plazo 
a ellas fijado, siendo indispensable 
su construcción para que puedan 
considerarse terminadas las obras y 
proceder en consecuencia a su reco
nocimiento final. 

6. a Queda autorizada la Jefatura 
de la División hidráulica del Tajo 
para aprobar dicho proyecto de mó
dulo y compuerta, si lo juzga apro
piados a su fin y objeto, y asimismo 
para aprobar si ío estima procedente : 

a) Las modificaciones del pro
yecto que el peticionario pueda soli
citar y que por su escasa importancia 
no alteren ni la esencia del proyecto 
ni las condiciones de esta concesión. 

b) El acta de recepción de las 
obras, si éstas resultan ejecutadas 
con arreglo a los proyectos aproba
dos y a las buenas reglas de cons
trucción. 

7. a No se podrá hacer uso del 
aprovechamiento sin que haya prece
dido la aprobación del acta de recep
ción de las obras de que trata la con
dición anterior. 

8. a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento después, quedarán baio la 
inspección y vigilancia de la División 
hidráulica del Tajo, obligándose el 
concesionario a permitir en todo 
tiempo la entrada en la finca e insta
laciones a que se refiere la presente 
concesión a los funcionarios de aqué
lla, con objeto de comprobar cuanto 
se estipula en estas condiciones. 

9. " Todos los gastos que originen 
dicha inspección y vigilancia, así co
mo los motivados por confrontacio
nes, reconocimientos, informes, apro
baciones, etc., serán de cuenta del 
concesionario, con sujeción a los ti
pos y reglas que rijan cuando se ori
ginen. 

10. El agua objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso o 
destino que el marcado en la condi
ción primera, para el cual precisa
mente se concede, a menos de recaer 
la debida autorización oficial para 
ello. 

11. El riego quedará establecido 
por completo en el término de un 

año, a contar desde la fecha de |3 

aprobación del acta de recepción de 
las obras, y si en este plazo no se 
hubiera llegado a implantarlo total, 
mente,, salvo caso de fuerza mayor 
debidamente justificado, se emende, 
rá rediicido, desde luego, en la canti. 
dad que no resulte aprovechada, pro. 
cediéndose a modificar el módulo en 
consecuencia con esta reducción y 
costa del concesiorio. 

12. Es obligación del concesiona. 
rio conservar y reparar esmeradamen-
te \a§ obras que constituyan el apro, 
vechamiento y evitar en todo mofnen-
to pérdidas indebidas de agua. 

13. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro. 
piedad, con sujeción a la ley de 
Aguas vigente y a las disposiciones 
especiales y generales que hoy rigen 
y le sean aplicables y a las que se 
dicten en lo sucesivo. 

14. Esta concesión caducará : 
a) Por falta de cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones anterio-
res. 

b) En los casos y términos expre
sados en las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas para las 
de su naturaleza. 

c) Si se cede o vende el agua 
concedida, o se le le da un uso distin
to al marcado. 

d) Por el no uso durante veinte 
años. 

e) Si el concesionario transfiere 
sus derechos sin la debida autoriza, 
ción oficial. 

15. Queda obligado el concesio-
nario al cumplimiento de la ley de 
Protección a la Industria Nacional, 
debiendo figurar en el acta de recep
ción de las obras los nombres de los 
productores de la maquinaria instala-
d.i en la misma. 

Y habiendo aceptado los herederos 
legales de don Benigno Bueno Gak 
tan las preinsertas condiciones, se
gún ha manifestado don Alfredo 
Bueno Alance, como legal represen
tante de los herederos, en instancia 
de fecha 16 de febrero último, y re
mitido póliza de 120 pesetas, confor
me a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, que queda inutilizada en 
su expediente, lo pongo en conoci
miento de ustedes a los efectos pro
cedentes. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, Ya-
llejo. 

Insértese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—El Gobernador, En» 
lio Palomo. 

(A.—1.002) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subas
ta anunciada para contratar la enaje
nación del solar propiedad de la vi
lla, sito en la calle de Bordadores, 
números 2 al 8, el excelentísimo se
ñor Alcalde, por su decreto de 13 del 
corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran la-
sertas en la «Gaceta de Madrid»! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

los días%) y 7 de marzo último, res
pectivamente. 

Los correspondientes pliegos H 
hallan de manifiesto en esta Secreta-
Fía, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. . 

En su consecuencia se celebrara di
cha nueva subasta el día 28 de may«>. 
I las doce, en la Sala de remates « 
la primera Casa Consistorial, bajo 
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presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de abril de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—213) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

CEDULAS PERSONALES 

Se hace saber a los contribuyentes 
de los pueblos de la provincia que el 
día 30 del actual finaliza el período de 
recaudación voluntaria de cédulas co
rrespondiente al año 1931. 

Asimismo se advierte que cualquier 
reclamación que se considere proce
dente respecto a dicha recaudación 
deberá ser presentada en la sección de 
Cédulas de la Corporación antes del 
día 25 del corriente, al objeto de que 
pueda ser tramitada y resuelta en pla
zo hábil antes de comenzar el período 
ejecutivo. 

Madrid, 20 de abril de 1932. — El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

Aprobado por la Comisión Provin
cial el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de recubri
miento asfáltico del firme del camino 
vecinal de Robledo de Chávela a 
San Lorenzo del Escorial en sus ki
lómetros 1 al 10-600, se hace público 
por medio del presente anuncio que 
durante los cinco días siguientes a la 
fecha de su inserción en el BOLETÍN' 
OFICIAL, se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negociado arriba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta 
a los efectos de lo dispuesto en el Re
glamento de contratación de 2 de ju
lio de 1924. 

Madrid, 18 de abril de 1932.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

(E.—216) 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de repa
ración de la carretera de El Escorial 
a Villanueva del Pardillo, ejecutadas 
por el contratista don .Serafín Alva
rez, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse, en el plazo cíe quince 
días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales'se 
hubieren verificado las obras, remi
tirán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 18 de abril de 1932.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

(E.-215) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Jfez de primera instancia del distri-
0 de Palacio de esta capital, dictada 

en siete del actual, en los autos de 
procedimiento sumario, promovidos 
por don Arturo Nieto y Díaz, repre
sentado por el Procurador don Fidel 
Perlado, contra la Compañía Meta
lúrgica Hisbal, S. A. , se saca a la 
venta por tercera vez, en pública su
basta, por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, 
Una casa, sita en Madrid y su calle 

de San Ildefonso, número 
veinticuatro m o d e r n o y 
treinta y dos antiguo, que 
ha sido tasada en la escri
tura base de este procedi
miento en cien mil pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
dieciocho de mayo próximo, a las on
ce de la mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de setenta y 
cinco mil pesetas por que salió por 
segunda vez a subasta la mencionada 
finca. 

Que los autos y la certificación del 
R f c r i s t r n HÍ» lo F*rr»r»¡í»rliH i o t . a m •-<-» 

riere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlo los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que en el caso de que la postura 
fuere inferior al tipo de la segunda 
subasta, no se aprobará el remate 
hasta transcurridos los nueve días 
que para mejorarla concede la Ley a 
la parte actora, al dueño de la finca o 
un tercero autorizado por ellos. 

Madrid, nueve de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

El .Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.001) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro\ i-

dencia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capi
tal, en los autos de procedimiento su
mario, promovidos por el Procurador 
don" Adolfo Bañegil en nombre de 
don José Arrióla LTrrusturazo, contra 
don Isidoro Martínez Serrano, sobre 
pago de treinta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública subasta y por pri
mera vez la siguiente 

Finca 
Un trozo de terreno o solar, sobre el 

que se ha construido una 
casa de planta baja, cuya 
construcción ha sido am
pliada en dos plantas más, 
sito en esta capital, próxi
mo a la Dehesa de Ama-
niel, en la Huerta del Obis
po, barrio llamado de Be
llas Vistas, calle de Yilla-
mil, sin número, hoy seña
lada con el veintiocho; que 

linda por su frente, al Sur
oeste, con la referida calle, 
en línea de seis metros y 
cuarenta centímetros; por 
la derecha entrando, al 
Sur, en línea quebrada, 
compuesta de dos rectas, 
de nueve metros y sesenta 
centímetros y ocho metros, 
con solar de don Julián Ro
dríguez ; por la izquierda, 
al Norte, en línea de veinti
cinco metros, con finca de 
don Cándido Tarrasa; y 
por la espalda, al Este, en 
línea de nueve metros y se
tenta y cinco centímetros, 
con calle B ; la superficie 
de este terreno es de mil 
seiscientos cincuenta y seis 
pies y ochenta y ocho cen
tésimas de pie cuadrado, 
equivalentes a ciento vein
tiocho metros y sesenta y 
cuatro centímetros cuadra
dos. Sobre la planta baja 
de la finca, cuya declara
ción de obra nueva consta 
en la inscripción segunda de 
la misma, que ocupa toda 
la superficie del solar, don 
Isidoro Serrano, con dine
ro propio, ha levantado 
otras dos plantas, y, por lo 
tanto, la casa consta hoy 
de tres- plantas con dos fa
chadas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día dieciséis de mayo pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cincuenta y cinco mil pe
setas al efecto fijadas por las partes 
en la escritura de préstamo, base de 
dichos autos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, aí crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, nueve de abril de mil no
vecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—Ante mí, Fermín Suárez 
Jiménez. 

Es copia para su inserción en la 
«Gaceta de Madrid». 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.004) 

P A L A C I O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de re

soluciones dictadas por el señor don 
González Llana y Fagoaga, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, en doce de 
marzo y trece de abril del corriente 
año, en los autos de juicio universal, 
promovidos por doña Alfonsa Portu-
nes Sanz, representada por el Procu

rador don Luis de Santiago, con do
ña Juana Portonas Sanz y el excelen
tísimo señor Fiscal de esta Audien
cia, sobre prevención del juicio vo
luntario de testamentaría de don Fé
lix Portones Asensio, se ha acordado 
citar a la doña Juana Portones Sanz 
para dicho juicio, en atención a des
conocerse su actual domicilio y para
dero. 

Y para que sirva de citación en for
ma a doña Juana Portones Sanz, en 
atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, expido el presente 
con el visto bueno del señor Juez y 
lo firmo en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Liana 

(A.—908) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
capital, en los autos ejecutivos que 
sigue el Procurador don Gustavo 
Santos, en nombre de! Banco de Ca
taluña, contra la Sociedad Anónima 
Establecimientos Velasco, sobre pago 
de cantidad, se saca de nuevo a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días y en la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas, 
rebajado ya el veinticinco por ciento 
de la tasación, la finca siguiente : 
Edificio destinado a cuadrasy otros 

usos y recientemente hotel 
y vivienda, sito en esta ca
pital, distrito de Chambe
rí, con fachada al Paseo del 
Hipódromo, número quin
ce moderno, n u e v e anti
guo, en veintiún metros y 
diez centímetros; la me
dianería derecha, al Norte, 
linda con terrenos de la So
ciedad De Dión Boutón» ; 
la m e d i anería izquierda, 
con solar número siete del 
mismo Paseo y calle de 
Maudes; y la medianería 
del testero, con el Canali-
11o ; su superficie es de dos 
mil doscientos s e s e nta y 
cinco metros cuadrados y 
diecinueve dec í m e tros, o 
sean treinta y cuatro mil 
trescientos veintisiete pies 
cuadrados y setenta y seis 
decímetros de pie. La edi
ficación consta de una par
te con fachada al Paseo del 
Hipódromo ¡ de plantas ba
ja y principal, segunda y 
tercera, y otro interior de 
una sola planta ; la prime
ra, de ochocientos ochenta 
metros cuadrados, y la se
gunda de ochocientos me
tros cuadrados, estando el 
resto sin edificar. Se halla 
destinada la planta baja a 
cuadras-jaulas, y el princi
pal -a dormitorios, come
dor, cocina, retretes y habi
taciones del jefe y conserje. 
La c o n s t r u cción es de 
fábrica de ladrillo y mor
tero hidráulico, p i s o s y 
armaduras de v i g a s de 
hierro forjado de vari
llas ; los muros están cu
biertos de tendido de ce
mento, las puertas son de 
madera y de hierro ; cons
trucción especial p a r a el 
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uso a que se destina el edi
ficio. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del 
Norte, tomo novecientos se
senta y cuatro del archivo, 
folio veintidós, finca nú
mero tres mil cincuenta y 
ocho duplicado, inscripción 
séptima. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día dieciocho de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, en la sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Que no ha sido suplida previamen
te la falta de títulos de propiedad. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y p i t i a su publicación en ia Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se firma el presen
te en Madrid, a nueve de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
El Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—1.003) 

L A T I N A 

EDICTO 
En autos que en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Lati
na, y Secretaría de don Francisco de 
Paula Rives, sigue doña María de la 
Encarnación Suárez Inclán y de Gui-
llerns, contra su marido, don Luis 
Fernández de Arellano y Anitúa, so
bre depósito, se han dictado las reso
luciones siguientes : 

Auto 
Su señoría por ante mí, el Secreta

rio, dijo: Se decreta el depósito pro
visional de doña María de la Encar
nación Suárez Inclán y de Guillerna 
en la casa y poder de su señora ma
dre, doña Fernanda de Guillerna y 
de las Heras, el cual depósito se lle
vará a efecto con toda solemnidad y 
para los fines y efectos que ha sido 
interesado; mandando continúen en 
poder de dicha interesada los dos hi
jos de su matrimonio con don Luis 
Fernández de Arellano y Anitúa, lla
mados María Luisa y Fernando de 
Arellano y Suárez Inclán.—El señor 
don Salvador Alarcón y Horcas, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Latina, lo manda y firma en Ma
drid, a 13 de abril de 1932 ; doy fe, 
Salvador Alarcón.—Ante mí, Fran
cisco de P. Rives. (Rubricados.) 

Providencia 
Juez señor Alarcón.—Madrid, 13 

de abril de 1932.—Mediante edictos, 
que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por su ignorado paradero, 
notifíquese a don Luis Fernández de 
Arellano y Anitúa el auto dictado con 
esta fecha, e intimísele para que no 
moleste a su mujer, doña María de 
la Encarnación Suárez Inclán y de 
Guillerna, ni a la depositaría nom

brada, doña Fernanda de Guillerna y 
de las Heras, bajo apercibimiento de 
proceder contra él a lo que hubiere 
lugar; y hágase saber a la doña Ma
ría de la Encarnación Suárez Inclán, 
que si dentro de un mes no acredita 
haber intentado la demanda de divor
cio, quedará sin efecto el depósito y 
será restituida a la casa de su mari
do.—Lo manda y firma su señoría ; 
doy fe, Alarcón.—Ante mí, Francis
co de P. Rives. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a 13 de 
abril de 1932.—El Secretario, Fran
cisco de P. Rives.—Visto bueno. El 
Juez, Salvador Alarcón. 

( C - 1 3 0 ) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en diligen
cias que se siguen para hacer efecti
va de don Agustín Rojas la condena 
que le fué impuesta por el Comité 
paritario interlocal de las industrias 
del Vestido y del Tocado, se sacan a 
ia venta en pública y primera subas
ta diferentes docenas de corbatas, 
metros de tela para gabán, abrigos 
de cuero y dos trozos de terciopelo, 
tasado todo ello en la cantidad de 
1.381 pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 3 de mayo, a las doce, 
con arreglo a los siguientes condicio
nes : 

Primera. El tipo de aquélla será 
el expresado de 1.381 pesetas. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licita
dores en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la expresada suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo. 

Cuarta. Que los indicados bienes 
se encuentran en poder del deposita
rio nombrado, don Mariano Larrarte, 
domiciliado en la Travesía de San 
Lorenzo, número 9, segundo dere
cha. 

Dado en Madrid, a 18 de abril de 
1932.—Ante mí, Luis Moliner.—Vis
to bueno. El Juez de primera instan
cia, Ildefonso Bellón. 

( C - 1 3 O 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de acuerdo de esta fecha 

del señor Juez municipal del distrito 
del Congreso de esta capital, en ex
horto procedente del Juzgado de 
igual clase del distrito de Sarria de 
Barcelona, dimanante de autos de 
juicio verbal que en el mismo se si
guen a instancia de la Compañía La 
Previsión Nacional, S. A., contra 
don Sidro Torrentero Aragonés, so
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta di
ferentes bienes muebles embargados 
al demandado en ejecución de la sen
tencia dictada, que pericialmente han 
sido valorados en la cantidad de cien
to noventa y nueve pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto 

una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del total de la ante
rior tasación pericial. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder del deman
dado, que vive calle de Francos Ro
dríguez, número trece antiguo; y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de la subasta de referencia se 
ha señalado el día treinta de los co
rrientes, a las diez horas, en la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del León, números cuarenta y 
cuarenta y dos. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, visado por su 
señoría, en Madrid, a primero de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Antonio Jerez 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Emilio Noguera 
(A.—999) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia dictada por el señor don An
gel de la Guardia y Pi, Juez munici
pal suplente del distrito de Chambe
rí detesta capital, en los autos de jui
cio verbal civil seguido ante el mis
mo a instancia de don Ruperto Rei
na y Murillo, como apoderado de don 
Santiago Ruiz, contra Cándido Pi-
mentel, sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en el precio de dos 
mil ciento cincuenta pesetas en que 
han sido tasados, varios bienes pro
piedad de la parte demandada. 

Para cuy/o acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 91, 
piso segundo, se ha señalado el día 
veintiocho del actual, a las doce ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder de doña María Villar Poll-
nia, domiciliada en la Costanilla de 
los Angeles, número ocho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a quince de 
abril de 1932. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A—1.000) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado en esta fecha 
por el señor Juez municipal suplente 
de este distrito del Congreso de Ma
drid, en los autos de juicio verbal 
que en el mismo se siguien a instan
cia de doña Rosario Muñoz Castella
nos, representada por el Procurador 
don Luis de Santiago, contra don Jo
sé Quintanilla, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pú-

— . 

blica subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
diferentes bienes embargados al é¿ 
mandado, en ejecución de sentencia 
cuya relación es la siguiente : 
Un torno de los llamados de rosca, 

eléctrico, valorado pericial-
mente en la cantidad de 
quinientas pesetas. — Qu¡. 
nientas bujías para auto
móvil, marca «J. K. P.„ 
que perici a 1 mente fueron 
valoradas en mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del total de la anterior 
tasación pericial, deducido el veinti-
cinco por ciento antes mencionado. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra sus dos terceras partes. 

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidacl de cederlo a un tercero. 

Y que para que tenga lugar la su
basta de referencia se ha señalado el 
día veintiocho de los corrientes, a las 
diez horas, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del León, 
números cuarenta y cuarenta y dos, 
de eŝ H capital. 

Y para que conste, y su publica, 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, visado por 
su señoría en Madrid, a doce de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V." B.° 
El Juez municipal, 

Emilio Noguera 
(A.—997) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 

de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Ramón Alva
rez Valdés, y en autos seguidos por 
don Benito Martín Pérez, don Gui
llermo Lancha Pérez y don Cayeta
no Lancha Pérez, con don Mariano 
Arroyo Villanueva y el Abogado del 
Estado, sobre declaración de pobre
za, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 158 

Autos de don Benito Martín Pérez 
y otros, con dos Mariano Arroyo y 
Villanueva y el Abogado del Estado, 
sobre declaración de pobreza. 

Señores de Sala segunda : don Joa
quín D. Cañábate, don José Temes 
Nieto, don José Márquez, don Mi
guel Torres Roldan, don Juan Brey 
Guerra. 

En la villa de Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1931. Vistos los autos in
cidentales que ante Nos penden, re 
mitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia de Orgaz, y segui
dos entre partes : de la una, como de
mandante-apelante, don Benito Mar
tín Pérez, mayor de edad, jornalero, 
y vecino de Retuerta, representado 
por el Procurador don Federico Mar
tín González del Rivero, y defendido 
por el Letrado don José María Agu> 
rre; de otra, como demandantes-
apelados, don Guillermo Lancha Pé
rez, mayor de edad, jornalero, veci
no de Mora, y don Cayetano Lancha 
Pérez, igualmente mayor de edad, 
expendedorde leche, y de la propia 
vecindad, representados por los es
trados por su incomparecencia : y de 
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otra parte y en el concepto de de
mandado y apelado, don Mariano 
Arroyo Villanueva, mayor de edad, 
propietario, vecino de Ventas con 
peña Aguilera, representado por el 
Procurador don Jesús Pastor y de
fendido por el Letrado don Hipólito 
Jiménez, sobre declaración de pobre
za, en cuyos autos ha sido parte el 
señor Abogado del Estado, en repre
sentación de la Hacienda pública, 

• • i:- . i n '.•»:!) • ••' tt!<| ' i » ** ! 
Fallamos 

Que declarando admisible y admi
tido en estos autos para ser tenido en 
cuenta al dictar esta resolución el tes. 
amonio presentado por el demandan
te don Benito Martin Pédez y expe
dido por el Juzgado de primera ins
tancia de Piedrabuena, en 30 de 
agosto de 1930, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que 
dictó el Juzgado de Orgaz, con fecha 
4de abril de 1930, a medio de la cual 
declaró pobres para litigar en ios au
tos de desahucio por precario, pro-: 
movidos por don Mariano Arroyo \ 
Villanueva, contra los promovedores 
de la demanda incidental de pobreza | 
a don Cayetano y don Guillermo 
Lancha Pérez, y denegó dicho bene
ficio al otro demandante áott jBeni«o 
Martín Pérez, condenándole a la ter
cera parte de las costas- de este inci
dente, sin hacer expresa condena res
pecto a las otras dos terceras partes, y 
no se hace especial imposición de las 
de esta instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia de don Gui
llermo y don Cayetano Lancha Pé
rez se publicará en la forma que la 
ley previene, de no solicitarse notifi
cación personal dentro de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Joaquín Díaz Cañábate. 
José Temes.—José Márquez Caballe
ro. — Miguel Torres. — Juan Brey 
Guerras, o ?• !;>T , u í .obisup 

lóioalsi t.vh^fykücaAÜójmiiitriaM &j| 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada sala 
celebrando audiencia pública, hoy 
día de la fecha, de que certifico, yo, 
el Relator Secretario.—Madrid, 34 de 
septiembre de 1931. — Ante mí,"Li
cenciado Ramón A. Valdés. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 10 de 
febrero de 193a.—El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 493) (C.—131) 
(Núm. 493) (A.—1.001 bis) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri-

Certifico : Que ante la Sala segun
da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría Secretaría del Licenciado don 
(iabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos, seguidos por don 
Juan Martín Vicente con don Ale
jandro Duran y Cantos, doña Leo
nor Barranco Naranjo y doña María 
Luí^a Bernal *ér?rhes Barranco, so-
óre pago de 23.623,40 pesetas, inte
reses y costas, en los cuales se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to "y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 67 

En la villa de Madrid, a 17 de mar
zo de 1932. Vistos los autos civiles 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, que procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital ante Nos pen
den, en virtud de apelación y segui
dos entre partes: de la una, como 
demandantes-apelados, 1 o s estrados 
del Tribunal, por la incomparecen

cia encesta secunda instancia de don 
Juan Martín Vicente; de otra, como 
demandados-apelados, 1 o s estrados 
del Tribunal por la incomparecencia 
de don Alejandro Duran Cantos y su 
esposa doña Leonor Barranco Na
ranjo ; y de otra, como demandada-
apelante, doña María Luisa Bernal 
Sánchez Barranco, y en representa
ción de ésta, por su menor edad, su 
tutor dativo don Alejandro Duran, 
representado por el Procurador don 
Francisco Javier Abella y defendido, 
por el Letrado don Juan Sánchez Ri
vera, sobre pago de 23.623,40 pese
tas, intereses y costas, 

Fallamos 

.<A>|.;, H . • -,,kj - , 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia apelada, que con 
fecha 12 de noviembre de 1930 dictó 
el Juzgado, en cuanto declarando 
confesos a los demandados don Ale
jandro Duran y Cantos y doña Leo
nor Barranco, en los hechos propios 
contenidos en los respectivos pliegos 
de posesiones, les condenó a que so
lidariamente paguen al demandante', 
don Juan Martín Vicente la cantidad 
de 23.623,40 pesetas que en su de
manda reclama, y por el concepto 
que en la misma se expresa, e intere
ses legales de expresada cantidad, 
desde la fecha de la presentación de 
la demanda, con imposición a los dos 
expresados demandados de las dos 
terceras partes de costas. Que debe
mos absolver y absolvemos de la de-
manda a la también demandada do
ña María Luisa Bernal Sánchez Ba
rranco, desestimando aquélla en lo 
que a este litigante se refiere, sin ha
cer especial condena de una tercera 
parte de costas, ni haciendo tampoco I 
de las de esta segunda instancia. En '• 
lo que esté conforme con esta senten-
cía se confirma la apelada, y en lo 
disconforme se revoca. Así por esta 
nuestra sentencia, que a más de noti

ficarse en estrados y de hacerse noto
ria por edictos se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, por 
la incomparecencia en esta segunda 
instancia del demandante dOn Juan 
Martín Vicente y de los demandados 
don Alejandro Duran Cantos y su 
esposa doña Leonor Barranco Naran
jo, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Temes Nieto.—José 
Márquez Caballero.—El Magistrado 
don Ramón Páramo votó en Sala y 
no pudo firmar.—José Temes Nieto. 
Juan Brey Guerra.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José Te
mes Nieto. Ponente a este efecto, es
tando celebrando audiencia pública 
la Sala segunda de lo civil de este 
Superior Tribunal, en el día de su 
fecha, de que certifico. —Licenciado 
(iabriel Espinosa.—Rubricado. 
' Y para que conste y en cumpli

miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta a los litigantes no compareci
dos don Alejandro Duran Cantos y 
su esposa doña Leonor Barranco Na
ranjo, expido la presente en Madrid, 
a 19 de marzo de 1932.—El Oficial de 
Sala, Francisco Cadenas Blanco. 

í X ú m . 1.033) ( C — 1 2 8 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N DE LA ROSA 
Habiendo acordado el Ayunta

miento en sesión de 15 del actual la 
modificación de la Ordenanza r e f e 
rente a los servicios del Matadero, 
de la cual se ha desglosado la parte 
que se refería al reconocimiento tí* 
carnes foráneas, cu vas tarifas van a 
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632. Desestimar reclamación de doña Salud Borras Rodríguez, 
manteniendo sus clasificaciones, en 1930 y 1931, de tarifa 3.', clase 6.* 
y tarifa 3.*, clase 7.*, respectivamente, en aplicación del artículo 42 
de la Instrucción, pero expidiendo las cédulas sin penalidad por las 
razones que indica el Negociado. 

633. Estimar, de conformidad con el dictamen del Negocia
do, manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, pero 
expidiendo las cédulas sin penalidad, las reclamaciones formuladas 
por don Miguel Gallo Martínez, don Justo López Majías, don Félix 
Alonso Quintana, don Manuel Gómez Montosa, don Francisco Hor
telano Rodríguez, don Ignacio Martín Ayorbe, don Alfredo Tourné 
Pérez Seoane, don Enrique Grases Rodríguez, doña Juana Rollan 
Junquera y don Francisco Martínez Sangrador. 

634. Estimar reclamación de doña Vicenta Torres, en lo que se 
refiere al cambio de clasificación por haber justificado su condición de 
industrial, adjudicándole cédula de tarifa a.\ clase 12, pero expfcftm-
do las cédulas con penalidad, por no haber recurrWo en tiempo opor
tuno. 

635. Desestimar reclamación de don Francisco Gómez Conzá-
lpz, manteniendo su clasificación en tarifa i . \ clase 12, por sus ren
tos de trabajo, pero concediéndole un plazo de quince días para que 
se provea de ella, sin penalidad. 

636. Estimar reclamación de don Juan de la Concepción Ro-
*ero y Lozano, Clasificándole en tarifa 3.", clase 4/, por el alquiler 
"Pfc satisface, y a su señora en tarifa 2.a, clase 7.*, por su contribu
ción de 2.444,20, pesetas, canjeando las obtenidas con la devolución 
• k> abonado en demasía. 

687, Dejar sin curso la reclamación de don Arturo Alosilla, ya 
^e, citado repetidas veces, no ha comparecido a justificar los hechos 
legados en su escrito de solicitud de baja de clasificación. y 

,638. Aprobar el Reglamento de la Inspección del impuesto de 
Cédulas personales, solicitando la oportuna autorización de la Supe
rioridad, y eximir del recargo del 33 por 100, en lo sucesivo, a las cé
dulas que se expidan en período ejecutivo, con arreglo al artículo 61 
d e 'a Instrucción. 
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616. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña la autorización solicitada para podar árboles, a fin de evitar con
tacto en la línea telefónica de la carreteril d«- Getafe a Legan»-, con 
las condiciones marcadas por el Ingeniero Director de Vías y Obra' 
provinciales. . 

617. Aprobar la liquidación de las obras de pavimentación con 
firme especial de la travesía de Villaconejos, ejecutadas por el con
tratista don Antonio Rodríguez Sacristán, y declarar de abono al 
mismo el saldo resultante a su favor de 3.117,03 pesetas. . Aíd 

618. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de recubiimienlo asfáltico del afirmado y coloca*-ion de encintado de 
!a> canuteras provinciales de Madrid a Hortaleza y (anillas, trozos 
comprendidos entre su vifurcación y los pueblos de Hortaleza y Ca
nillas, respectivamente, y se anuncie la correspondiente subasta por 
la cantidad de 178.958,73 pesetas, que se abonarán con carj^if^ la 
partida del capítulo.XI, artículo 5." del presupueste) vigente. 

619. Adjudicar definitivamente a don Constantino Gil en la 
cantidad de ~2.6oo pesetas la subasta para la ejecución de las obras 
de reparación de la carretela de Cpbeña al puenie sobre el río Jara
ma, en la carretera de Barajas a Paracuellos, y se le requiera pata que 
en el plazo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos de la subasta. 3^3 

620. Adjudicar definitivamente a don Bonifacio de Marco, en 
la cantidad de 55.000 pesetas, la subasta para la ejecución de las, 
obra* de reparación de la carretera de la general de Castellón a Am
bite, p .r Campo Real y Villar del Olmo, y se le requiera para que 
en el pía/o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos de la subasta. 

621. Adjudicar definitivamente a don Bonifacio de Marco, en 
la cantidad de 34.000 pesetas, la subasta para la ejecución de las 
oí ras de reparación de la carretera de Torrelaguna a Lozoyuela, y 
se le requiera para que en el plazo de diez días constituya la fian/a 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

622. Aprobar el presupuesto presentado por el Ingeniero ase» 
sor de! Servicio Forestal para instalar un vivero en el Parque del Nor
te de Madrid y para realizar obras de riego en los de A ra vaca, Loe-
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No incluidos en le primera relación 

"póri documentación Completa: 

Abel Vicente Mangas. 
BuenaventAura Vicente Mateos. 
Santiago Sanmartín Soto. 

..Aurelio Hurtado Martínez. 
Tomás Hurón Pérez. 
A n i o o i o Huertas:López. 
Gabriel SeisdedpsiCastejón. 
Florencio Losada Figueiral. 
Con documentación incompleta: 
Santiago Escudero Monge. 
Francisco Ramos Lara. 
Gregorio TJrdiroz Apat. 
Baldomero Cfíílfón Cabrera. 
Adotino Expósito Rivas. 
Antonio López Martín- -
Francisco Gómez Rodríguez. 
Agustín Caro "tanga. 

v Alonso Montoya López. 
Joaquín Lodares Sánchez. 

. Incluidos equivocadamente 
Eustaquio Arturo Carrero Sal

gado. 

Íosé Millán Rodríguez. 
5nrique del Ojo Merino. 

Fausto Muñoz Iturralde. 
Madrid, 18 de abril de 1932.—El 

Director general, Arturo Menéndez. 

' Idem'{ti. Id., con tope o con esca. 
rapeta, 7 ,50 pesetas docena.' 

Gorra cuartelera, forro mixto satén 
y'badana, 25 pesetas ciento. 

Morra cuartelera, sin forro, suda-
dor de la misma tela, sin sobrehilar, 
20 pesetas ciento. 

Ídem íd.* íd., con sobrehilados, 24 
pesetas ciento. 

Contra este acuerdo podrá recurrir-
se en el plazo de diez días ante este 
Jurado Mixto, según1 dispone el ar
tículo 20. de la ley de 27 de noviembre 
¿Te 1931. 

Madrid, \9 de abril de 1932.—E| 
Secretario, J. Manuel Obeso.—El 
Presidente, Luis Benítez de Lugo. 

(A.—1.005) 

e^MMoemq 
O R I A Y G A L I N D E . 2 

J O Y F f t I A Y P L A T E R I A 
C L A V E L , 1 

Y - C A R R E R A D E S A N I H R O N I M O , i 

I M A D R I D 

JURADO MtKTO DE LAS IN
DUSTRIAS DE CONFECCION, 
VESTIDO Y TOCADO, DE MA

DRID (Travesía de Belén, 2) 

1 "Consattorio Médico 
PACikiCQ, &i 

Especialidades - ' 
mtty económica 

êtaaao^>a>^a>&a"aa»eweeieeiee»eee)9 

Consulta diaria 

ima Rttava • Ordenanza, que se crea 
todo etío en virtud de orden de la De-
Jegación . de Hacienda de ia provin
cia, ae> «exponen al publico en la Se
cretaria municipal por plazo de ocho 
días hábiles, durante los cuales y 
otros ocho días siguientes podrán 
formularse las reclame iones que se 
estimen pertinentes. 

Chamartín de Ja Rosa, a 18 de 
abril de 1932. —El Alcalde acciden
tal, José Agustín. 

( O . - q ó ) 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
admiten propuestas para la construc
ción de unas tapas de sepulturas con 
arreglo a las.nuevas coadiciones que 
obran añilo Secretaría municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 18 de 
abril de lo^a.—El Alcalde acciden
tal, José Agustín. 

(E.-217) 

G U A p A R R A M A • 
Se hallan depositadas en una dehe

sa de este Ayuntamiento las reses 
mostrencas que a continuación se re
señan, que fueron halladas abando
nadas en una finca titulada «La V i 
ña», de este término, lo que se anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que llegue a conocimien
to de sus dueños, los cuales pueden 
pasar a recogerlas previo abono de 
gastos, advirtiendo que pasado el 
plazo de quince días del presente, se 
proeederá a su subasta conforme de
termina la ley. 

Resena 
Un potro negro, calzado de la pata 

izquierda, como de tres años, sin 
marco ni señal, menos de la marca. 

Un potro rojo, sin marco ni señal, 
como de unos tres años, aproximada
mente la marca, al parecer capón. 

í Guadarrama, 18 de abril de 1932.— 
El Alcalde, Diego Sánchez. 

(0.-95) ! 

Administración Central 
. ; lie' • ! . " (:-•<•'••. if|J t ' 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C X I O N G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

Rectificada1* 

Habiéndose observado algu n o s 
errores en la relación de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Vigilantes 
conductores de la Policía gubernati
va, publicada en la «("aceta» del día. 
31 de marzo próximo pasado, se pu
blican nuevamente los nombres de! 
los que venían equivocados. 

Asimismo se insertan los de aque
llos otros aspirantes que presentaron, 
sus instancias en los Centros oficia-1 

les de provincias y Protectorado del 
España en Marruecos dentro del pla
zo reglamentario, pero que no se re
cibieron en esta Dirección general 
con tiempo suficiente para incluirlas 
en la primera relación. 

También se publican los nombres 
de los que fueron incluidos equivo
cadamente, siendo así que por diver
sas causas fueron excluidos al exa
minar los documentos presentados a 
informes adquiridos al efecto. 

Por último, se hace saber a todos 
los concursantes que tienen su docu
mentación incompleta, que deberán 
presentar los documentos que les fal
ten hasta el 15 de mayo próximo, pa
sado el cual, sin haberlo verificado, 
serán excluidos definitivamente del 
actual concurso. 

Rectificaciones 
Ruperto Benito Leal López, debe 

ser Ruperto Benito Leal Gómez. 
Juan Muñoz Picao, debe ser Jnan 

Muñoz Picazo. 
Luis Navarro Patilla, debe ser 

Luis Navarro Portilla. 

Se pone en conocimiento de las 
partes interesadas que en el Pleno de 
la Sección de Gorrería a domicilio, 
celebrado en el día 18 de abril, se to
mó el acuerdo de tarifar los efectos 
que se mencionan a continuación, en 
la forma siguiente :»' 

Gorra reglamentaría de tropa, sin 
tope y sin escarapela, con número y 
barbuquejo, siete pesetas docena. 

JULIAN VEOUILLAS 

Compra-venta de alhajas, ropas 
y efectos 

Leganitus, 1 . Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es

querdo, 70.—Teléfono 63202. 

W2 COMISIÓN GESTORA 

ches y Barajas, autorizando de momento con cargo a dicho presu
puesto, que importa la cantidad de 29.397,50 pesetas, el gasto de 
lo.oo~. pesetas con cargo al ejercicio corriente. 

623. Conceder al Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa el 
uso de un automóvil tanque de riego, siempre que sea de cargo de 
dicho Ayuntamiento el jornal y plus de trabajo del mecánico, los 
t'.Jsu.s de explotación y las reparaciones, si las hubiese, para devol
verlo en el mismo estado que se le entregue. 

624. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares para que se incaute la Diputación provincial del trozo de 
carretera que media entre el paso a nivel llamado de Talamanca hasta 
la carretera de Madrid a Francia por la Junquera, y que por el Inge
niero Director de Vías y Obras provinciales se proceda al estudio 
de la reparación del indicado trozo. 

625. Designar, a propuesta del Tribunal encargado de juzgar 
los concursos anunciados para provisión de las plazas de Ingeniero 
Asesor y Ayudantes del Servicio forestal de la Corporación, a don 
Antonio del Campo, Ingeniero Asesor, con la retribución anual, 
como gratificación, de 5*000 pesetas ; a don Luis de la Peña para la 
plaza de Ayudante, con 4.500 pesetas anuales, y a don Federico de 
Castro Alfonso para la de Ayudante, con la de 4.000 pesetas anuales. 

626. Quedar enterada del Decreto de esta Presidencia, nom
brando, con carácter eventual y jornal de diez pesetas, en virtud Oe la 
autorización que fué concedida en sesión de 17 del actual, agentes re
partidores del servicio de rectificación del empadronamiento de cédu
las personales, a los siguientes señores : don Nicolás Yuste Sierra, 
don Juan José Mezo, don Joaquín C. Rodríguez, don Manuel Ru
zafa, don José Trabado Herrero, don Pedro Gómez, don Manuel Gar
cía Galiana, don Julio Fernández López, don Casto Aguado, don 
Leopoldo Bordonado, don Domingo Gallego, don Tomás Cardenal, 
don Baldomero Navarro, don EduaróV Palomero, don Juan F. Her
nández, don José Montejano, don Bienvenido Polo, don Juan Pache
co Román, don Francisco Ugarte, don Ramón Meñaca, don Eladio 
Alonso, don Gonzalo Cardenal, don Félix Cuenca, don Emilft?Mo-
reno, don José Almeida, don Aníbal García, don Jesús Salamanca, 
don Manuel de la Rosa, don Manuel Izquierdo, don Santiago Rol-
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dan, don Edmundo Prieto, don Carlos Paredes Pinedo, don Maxi
mino Moragón, don José Rodríguez Pérez, don Eduardo Franquelo, 
don Bernardo Embid, don José Castro, don Carlos González Pinto 
v don Manuel Román Vázquez. 

627. Desestimar instancia de Carlos López y López, solicitando 
ser nombrado ordenanza de plantilla, toda vez que no existe ninguna 
vacante de dicha clase que pueda serle adjudicada y haberse acorda
do amortizar ocho plazas. 

626. Estimar la petición formulada por el Revisor Veterinario 
primero de los de esta Corporacuin, don Julián Cruz Marín, y conce
derle la excedencia en el cargo por tiempo no menor de un año y sin 
sueldo, conforme a lo prevenido por el vigente Reglamento, y para 
cubrir su vacante, nombrar Revisor Veterinario primero, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, a don Fernando Arribas Mainer, que lo es su
pernumerario. 

629. Acceder a la petición formulada por el Oficial de la clase 
de segundos del Cuerpo Administrativo provincial don Fernando Du
ran Rey, excedente voluntario, a quien en 26 de diciembre último, al 
resolver sobre, su instancia de 5 de (ficho mes, se le concedió el dere
cho al reingreso en el servicio activo, y en su consecuencia, y ante la 
imposibilidad de abandonar el cargo que actualmente desempeña de 
Interventor de fondos del Ayuntamiento de Aranjuez, se anule y ** 
considere por no presentada su referida instancia. 

630. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar de portería de los de 
la Corporación don Nicolás Oseta Múgica, que desempeña las fu*1" 
ciones de Vigilante nocturno del Colegio de las Mercedes, de que se 
le substituya en dicho cargo para el (pie fué designado por ser el úl
timo del escalafón de dicho personal, y en su consecuencia, se le sus
tituye en dicho servicio con el más moderno de los nombrados, en 
tanto se restablece con carácter de cargo especial la plaza de sereno. 

631. Quedar enterada del oficio del señor Director de la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes, participando que ha designado para 

formar parte de la Comisión encargada de resolver los concursos para 

provisión de las plazas de Ingeniero Asesor y Ayudantes del Servi
cio forestal de esta Corporación, al Profesor de la misma don P ,(1 

García Escudero y Fernández l'rrutia. 


